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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 

DE SALUD JALISCO 

 

 
 
 

 

JUNTA ACLARATORIA 
 LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC 43068001-029-2020 

 
 
 
 
 
 
 

“EQUIPO MÉDICO PARA EL HOSPITAL COMUNITARIO 

DE CIHUATLÁN” 
 
 
  
 
 
 

Guadalajara, Jalisco a 20 de agosto de 2020. 
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Para efectos de comprensión de la presente acta, se deberá de atender el “Glosario” descrito en las 
bases que rigen el presente proceso.  
 
En la ciudad de Guadalajara, siendo las 14:00 horas del día 20 de agosto de 2020, se reunieron en el 
auditorio del ORGANISMO, ubicado en la calle Dr. Baeza Alzaga #107, Col. Centro, C.P. 44100 de 
Guadalajara Jalisco; ante la presencia de los servidores públicos designados por el ORGANISMO, ello 
de conformidad a lo establecido en el punto 5 de las bases que rigen la presente licitación, se dieron 
los siguientes,   

H E C H O S :  

 

A C L A R A C I O N E S  D E  L A  C O N V O C A N T E .  
 
Aclaración 1.-  Debido a la gran cantidad de preguntas recibidas por los PARTICIPANTES, y a la 
complejidad técnica de las mismas, la CONVOCANTE determina convocar a una segunda junta 
aclaratoria el día martes 25 de agosto de 2020 a las 14:00 horas en el auditorio de la CONVOCANTE, 
donde se hará entrega de las respuestas  a las preguntas planteadas por los PARTICIPANTES, de 
conformidad con el artículo 63, fracción IV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,  así como el  artículo 66 de su 
Reglamento, mismos que a la letra señalan:   
  
Artículo 63,  fracción IV de la LEY: 
  

“En caso de ser necesario, al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la 
fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última 
de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo 
de al menos tres días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 
convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 
diferirse”  
 

Artículo 66 , fracción I del REGLAMENTO:  
 

“En caso de que por cualquier motivo, imputable o no a la convocante, no sea posible 
resolver todos los cuestionamientos planteados, el servidor público que presida la 
junta de aclaraciones podrá concluir el acto y citar a ulteriores juntas de aclaraciones, 
para lo cual deberá señalar el día y hora en que tendrán verificativo, los motivos que 
originan la imposibilidad de la conclusión de la junta correspondiente, así como los 
cuestionamientos pendientes por resolver.” 

 
Aclaración 2.-  Como consecuencia de la aclaración 1, se informa que el Acto de Presentación y 
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Apertura de Propuestas, se realizará el día martes 01 de septiembre de 2020.   
 
No habiendo más aclaraciones por la convocante, se informa que la presente junta aclaratoria 
deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 62 punto 3 de la LEY. 
 
 
 
Se da por terminada la presente acta el mismo día que dio inicio, a las 14:19 horas, firmando de 
conformidad los que en ella intervinieron para los efectos legales y administrativos que haya lugar. 
 

 
 

 
 
 
 
 

___________________________________ 

ING. GERARDO MARTÍNEZ CANCHOLA 
DIRECTOR DE DESARROLLO ACADÉMICO 

 DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
 

 
 
 
 

___________________________ 
LIC. ABRAHAM YASIR MACIEL MONTOYA  

COORDINADOR DE ADQUISICIONES DEL O.P.D. SERVICIOS 

DE SALUD JALISCO 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

DR. MICHEL BUREAU CHAVEZ 
DIRECTOR MÉDICO DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD 

JALISCO 
 

__________________________ 

LIC. ABRIL ALEJANDRA BALLINA AGUIAR 

REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

___________________________________ 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO ANGELINO LÓPEZ 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL TITULAR 

DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
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Participantes: 

 

Consecutivo Participante Representante Firma 

1 VIASIS OCC S.A. DE C.V. Liliana Suarez Ruiz  

2 
GE SISTEMAS 

MEDICOS DE MEXICO 

S.A. DE C.V. 

Elizabeth Guadalupe Mora 

Sánchez  
 

3 
ABSTEN DIAGNOSTIK, 

S.A. DE C.V. 
Esperanza Arriaga R.  

4 

SUMINISTRO PARA 

USO MEDICO Y 

HOSPITALARIO S.A. DE 

C.V. 

Luis Octavio Zuñiga Méndez  

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS POR EL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO Y COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO, con domicilio en la Calle Dr. Baeza Alzaga número 107, en la Colonia centro de la Ciudad 

de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

por medio del cual se le da a conocer la existencia y características principales del tratamiento al que será sometido los datos personales en posesión de estos responsables. Los 

datos personales que se recaban serán utilizados única y exclusivamente para conocer la identidad de la persona que comparece a los procesos de Adquisición respectivos y para 

contar con datos específicos de localización para la formalización de las adquisiciones que se realizan.  

Pudiendo consultar el Aviso de Privacidad Integral de la Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, en la siguiente liga: 

http//ssj.jalisco.gob.mx/transparencia 

Fin del Acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


